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PROCESO:   ESPECIAL – APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICACIÓN:  2023-00541-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto demanda de APREHENSIÓN - GARANTÍA MOBILIARIA de MENOR 

CUANTIA, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado judicial, contra FLOREZ 

LAZARO LEONARDO FABIO, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 

de 2015, y la Ley 2213 de 2022; Por lo expuesto, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda de APREHENSIÓN - GARANTÍA MOBILIARIA de MENOR 

CUANTIA, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado judicial, contra FLOREZ 

LAZARO LEONARDO FABIO, en su calidad de garante.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional – Sección Automotores - Sijín, y a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Girón - Santander, de conformidad a lo establecido en el artículo 595 del 

C.G.P, para que registre, y realice la inmovilización y entrega a FINANZAUTO S.A. BIC, en calidad 

de acreedor garantizado, del vehículo con las siguientes especificaciones:  

 

 

El cual, deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado, en la siguiente dirección 

aportada: 

 

 

CIUDAD 
NOMBRE DEL 

PARQUEADERO 

 

DIRECCIÓN 
 

TELÉFONO 

Bogotá D.C Finanzauto 
Sede Principal 

Avenida Américas #50-50 3222498376 
3138860335 
74990000 

Cartagena Finanzauto Cartagena Carrera 15 #31A–110 
Local 12 CC. San Lázaro 

 

3222498376 

Barranquilla Finanzauto 
Barranquilla 

Carrera 52 #74-39 3222498376 
3852345 

Bucaramanga Finanzauto 
Bucaramanga 

Calle 53 #23-97 3222498376 
6970323 
6970322 

Cali Finanzauto 
Bucaramanga La 
Campiña 

Calle 40 Norte #6N-28 3222498376 

4856239 

Medellín Finanzauto Medellin el 
Poblado 

Carrera 43 A#23-25 
Av Mall Local 128 

3222498376 
6041723 
6041724 

Villavicencio Finanzauto 
Villavicencio Vía 
Puerto López 

Carrera 33 #15-28 
Of 101 
Km 1 Vía Puerto Lopez 

3222498376 
6849886 
6849884 
6849894 

 

PLACA MARCA LINEA MODELO CLASE No. CHASIS No. MOTOR 

GYY708 KIA PICANTO 2022 AUTOMOVIL KNAB2512ANT880503 G4LAMP206417 
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Sea el caso, informar que, una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá manifestar lo 
pertinente a este Despacho Judicial, y al acreedor, al correo electrónico:  
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com   
 

TERCERO: RECONOCER Personería al abogado (a) GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, para 

que actúe como apoderado (a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
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